
 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

SET 12

Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

UpR  y Ecr

19s

351811.3

Identificación sonómetro

Identificación calibrador

NL-20 477550

06-12-2023

SON20230145

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

RION

6299238.8

Sol de Inca SpA

WGS 84

77.396.583-8

Francisco Bilbao N°2761

Providencia

Huso

Coordenada Este

Se deberá adjuntar Certificado de Calibración Periódica Vigente para ambos instrumentos.

RION NC-74 35073374

06-12-2023

Ponderación en frecuencia

CAL20230128

Ponderación temporalA Lenta
Verificación de Calibración en 

Terreno

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

Coordenada Norte

Nombre o razón social

RUT

Dirección

Comuna
Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)
Datum

Infraestructura Energética

Faena Constructiva

Infraestructura Transporte

Otro (Especificar)

Actividad Productiva

Actividad Comercial

Actividad de Servicio

Actividad Esparcimiento

Infraestructura Sanitaria

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 
Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No
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 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

22 Humedad [%] 46
Velocidad de 

viento [m/s]
0.0

Institución, Empresa o Entidad 

Técnica de Fiscalización 

Ambiental (ETFA)

SEREMI de Salud RM

Marco Araos Barría

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el exterior.

Nombre y firma profesional de 

terreno o Inspector Ambiental 

(IA)

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identificación ruido de fondo

Temperatura [°C]

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición

No afecta la medición

Balcón Cerrado 

Fecha medición

Hora inicio medición

Hora término medición

Periodo de medición

WGS 84

6299211.43

Zona UR

351818.25 

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Zonificación DS N° 38/11 MMA 

06.08.2024

23:50

0:00

1

Manuel Cruzat 

2758

Providencia

19s

Receptor N°

Calle

Número

Comuna

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*

Coordenada Norte

Datum

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural
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 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE GEORREFERENCIACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N N 6299211.43

E E 351818.25 

N N

E E

N N

E E

N N

E E

Datum WGS 84

ReceptoresFuentes

19s

CoordenadasCoordenadas

Se podrán adjuntar fotografías, considerando como máximo una (1) por fuente y dos (2) por lugar de medición.

Origen de la imagen Satelital

Escala de la imagen Satelital

Googlemaps

-

Huso

Punto de 

medición

Croquis Imagen Satelital
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 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

46,8 45,7 49,9

Punto 1 46,2 45,7 48,2

46,6 45,9 47,5

NPSeq NPSmin NPSmáx

44,1 43,4 48

Punto 2 44,4 42,8 46,7

45 43,6 47,2

NPSeq NPSmin NPSmáx

43,8 43 45,8

Punto 3 44,3 43,7 45,6

43 41,7 44,2

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta la 

medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq

-

Identificación Receptor N° 1

Observaciones:

- Hora:

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

Si No
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 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 46,8 46,8

NPSmáx 49,9 44,9

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 46,2 46,2

NPSmáx 48,2 43,2

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 46,6 46,6

NPSmáx 47,5 42,5

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 44,1 44,1

NPSmáx 48 43

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq 44,4 44,4 45 50 50

NPSmáx 46,7 41,7

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 45 45 5 0

NPSmáx 47,2 42,2

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 43,8 43,8

NPSmáx 45,8 40,8 45

NPSmáx - 5 Mayor Diferencia

NPSeq 44,3 44,3

NPSmáx 45,6 40,6

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 43 43 5

NPSmáx 44,2 39,2

NPSmáx - 5

0 5 5

(*) Aproximar a números enteros

Identificación del 

Receptor N°

Medición

Ventana

Información del Receptor

1

Indicar Condiciones

Interior

Abierta

NPSeq Ruido fondo(*)

Punto 1

Corrección Ruido de fondo
Corrección ventana

Corrección ventana

Punto 2

Punto 3

Modelación ISO 9613

No

Diferencia      Corrección

10 o más           0 dB(A)
6  a   9            1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)
V. Cerrada       + 10dB(A) 

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE 

FONDO
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 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

TABLA DE EVALUACIÓN

Receptor N° NPC [dBA]
Ruido de Fondo 

[dBA]
Zona DS N°38 Periodo 

(Diurno/Nocturno)
Límite [dBA] Estado (Supera/No 

Supera)

1 50 - II Nocturno 45 Supera

OBSERVACIONES

ANEXOS

N°

1

2

3

4

RESPONSABLE DEL REPORTE (Llenar sólo ETFA)

Ubicación de Receptor en el Plano Regulador Comunal de Providencia

Fecha del reporte

Nombre Representante Legal

Firma Representante Legal

Descripción

Certificado de Calibración Sonómetro Integrador RION, modelo NL-20

Certificado de Calibración Calibrador Acústico RION, NC-74

Extracto de la Ordenanza del Plan Regulador Comunal de Providencia

El ruido medido correspondió al funcionamiento de Dispositivos Climatización y Refrigeración
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ART. 6.2.12.  Zona de uso residencial, UR.1 
Las actividades específicas permitidas o prohibidas en la zona de uso de suelo residencial (UR) 

se consignan en el cuadro 32 a continuación.  
 

                                                 
1 Artículo reemplazado por Modificación N°3 Uso de suelo – D.O. 09.01.2016; se incorpora término en cuadro en 
Modificación N°4 Patrimonio – D.O. 06.12.2016; se modifican e incorporan actividades en Modificación N° 6 Ajustes de Uso 
de Suelo – D.O. 23.12.2022.  

CUADRO 32 UR Zona de uso residencial 

USO 
ACTIVIDADES ESPECÍFICAS 

PERMITIDAS  PROHIBIDAS 

RESIDENCIAL 

Vivienda unifamiliar o colectiva; 
Edificaciones destinadas al hospedaje remunerado o gratuito, que no 
presten servicios comerciales adjuntos: 
- casas de pensión, residenciales, hostales; 
- hogares de acogida. 

Edificaciones destinadas al hospedaje remunerado: 
- apart-hoteles, hosterías de turismo, hoteles y anexos de hoteles, hoteles de turismo, 
complejos hoteleros (resort), moteles de turismo. 

E
 Q

 U
 I 

P
 A

 M
 I 

E
 N

 T
 O

 

SERVICIOS 
Edificaciones destinadas a la prestación de servicios:  
- juzgados de policía local, oficinas de registro civil, oficinas y servicios 

municipales, consulados y embajadas. 

Edificaciones destinadas a la prestación de servicios:  
- centros de pago, salones de belleza, lavasecos, tintorerías, servicios artesanales;  
- oficinas, agencias, agencias de viñas o de industrias de licores establecidas fuera de 
la comuna;  
- centros de llamados o de internet; 
- notarías, correos; 
- instituciones de salud previsional, instituciones financieras, cajas de compensación, 
administradoras de fondos de pensiones, compañías de seguros, bancos; 
- productoras artísticas, audiovisuales, publicitarias; 
- centros médicos, dentales, de estética, laboratorios médicos, locales de tatuajes, 
servicios funerarios, velatorios; 
- estacionamientos 
- salas para pilates, yoga y otras disciplinas similares. 

CIENTÍFICO  
Edificaciones destinadas a investigación y divulgación científica, desarrollo y 
transferencia tecnológica e innovación técnica. 

SEGURIDAD 
Edificaciones destinadas a la seguridad pública:  
- unidades policiales. 

Edificaciones destinadas a seguridad pública:  
- cuarteles de bomberos; 
- cárceles, centros de detención o de rehabilitación delictual. 

EDUCACIÓN 
Edificaciones destinadas a: 
- salas cuna, jardines infantiles. 
 

Edificaciones destinadas a:  
- establecimientos de educación básica, media, diferenciales o especiales; 
- institutos de idiomas, centros de formación o capacitación, academias e institutos 
profesionales en carreras u oficios artísticos, preuniversitarios, educación de adultos;  
- sedes o campus universitarios, institutos técnicos y profesionales, estudios de 
postgrado; 
- centros de rehabilitación conductual. 

SALUD 

Edificaciones destinadas a: 
- centros de salud pública tales como: policlínicos, Centros 
Comunitarios de Salud Mental COSAM, Centros de Salud Familiar 
CESFAM, Centros Comunitarios de Salud Familiar CECOF, Centros 
Comunitarios de Rehabilitación CCR, Centros de Salud Urbanos CSU. 

Edificaciones destinadas a: 
- terapias alternativas o complementarias; 
- centros especializados de rehabilitación, exploración, diagnóstico y tratamiento; 

- rehabilitación y hospitalización de baja complejidad, cirugía plástica o estética, 
maternidades; 

- consultas o clínicas veterinarias; 
- hospitales, clínicas, servicios de atención primaria de urgencia (SAPU); 
- locales destinados al análisis o disposición de restos: morgue, cementerios y 
crematorios, cementerios de mascotas. 

SOCIAL 

Edificaciones destinadas a: 
- sedes de juntas de vecinos, centros de madres, centros del adulto 
mayor, centros de la juventud, centros integrales de desarrollo social;   
- locales y centros comunitarios, sedes de organizaciones funcionales. 

Edificaciones destinadas a:  
- círculos o clubes sociales. 

CULTO Y 
CULTURA 

 

Edificaciones destinadas a:  
- capillas, oratorios, iglesias, sinagogas, mezquitas, templos, parroquias; 
- bibliotecas, galerías de arte, museos; 
- auditorios, centros culturales, centros de convenciones, salas de concierto o 
espectáculos; 
- radioemisoras, prensa escrita, canales de televisión; 
- cines y teatros; multicines. 

DEPORTE  

Edificaciones destinadas a:  
- gimnasios, sedes, centros o clubes de instituciones de carácter deportivo; 
- saunas, piscinas, SPA;   
- polideportivos y multicanchas, canchas de todo tipo, estadios o complejos deportivos. 

ESPARCI-
MIENTO 

 
Edificaciones o locales destinados a:  
- juegos electrónicos, juegos mecánicos, 
- parques zoológicos, parques de entretenciones, casinos. 
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Nota: En el cuadro 32 las actividades señaladas en cursiva están asociadas a patentes de alcohol, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley N° 19.925 sobre expendio y consumo de bebidas alcohólicas. 
 

ART. 6.2.13.  Derogado.1 

                                                 
1 Artículo derogado por Modificación N°3 Uso de suelo – D.O. 09.01.2016. 

COMERCIO 
Edificaciones o locales destinados a:  

- salones de té y cafeterías sin patente de alcohol. 

Edificaciones o locales destinados a: 
- compraventa de mercaderías y elementos diversos tales como bazar, paquetería, 
librería, boutique, ferreterías, almacén, frutas y verduras, farmacias, tiendas de 
vestuario y calzado, tiendas especializadas; 
- ciber café, fotocopias, centro de copiado; 
- salones de té y cafeterías; fuentes de soda, restaurantes diurnos y nocturnos; 
cantinas, bares, pubs y tabernas, cabarés o peñas folclóricas, quintas de recreo o 
servicios al auto, expendio de cervezas o sidra de frutas, restaurant de turismo, 
- salones de baile o discotecas; 
- compra, venta o arriendo de automóviles u otros vehículos, estaciones o centros de 
servicio automotor, centros de lavado de automóviles; 
- depósito de bebidas alcohólicas (botillerías), casas importadoras de vinos y licores; 
- grandes tiendas, centros comerciales, mercados, minimarket o mini mercado, 
supermercados; 
- black-kitchen, dark-kitchen, cocinas fantasmas, cocinas negras, restaurantes 
virtuales y similares. 

ACTIVIDADES 
PRODUCTIVAS 

 

Edificaciones o locales destinados a:  
- talleres artesanales de producción, panaderías, pastelerías; 
- talleres y fábricas de confección, muebles, comestibles y productos diversos, 
editoriales, imprentas y otros locales en que se emplean productos químicos, 
laboratorios farmacéuticos; 
- talleres mecánicos de mantención o reparación; 
- frigoríficos, depósitos, bodegas, almacenes de explosivos; 
-  empresas distribuidoras mayoristas en general, bodegas elaboradoras y 
distribuidoras de vinos, licores o cerveza que expendan al por mayor. 

INFRA-
ESTRUCTURA 

 

Edificaciones o instalaciones destinadas al transporte y la distribución sanitaria y 
energética:  
- terminales de transporte terrestre, estaciones de trasbordo del transporte público, 
paraderos de taxis y radiotaxi;  
- estaciones ferroviarias, aeropuertos;  
- estaciones exclusivas de transferencia de residuos sólidos, plantas de captación, 
distribución y tratamiento de aguas, rellenos sanitarios, vertederos;  
- subestaciones y plantas repetidoras, central de generación o distribución de energía, 
de gas o de telecomunicaciones, gasoductos. 

ESPACIO PÚBLICO Regidas por el artículo 2.1.30. de la OGUC, o aquel que en el futuro lo reemplace. 

ÁREA VERDE Regidas por el artículo 2.1.31. de la OGUC, o aquel que en el futuro lo reemplace. 



 

maraos
Free Text
ANEXO 4


